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EJECUCIÓN ACUERDOS 
CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE 13 DE O C T U B R E  DE 2016 

DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL 
 

1. Se aprueba por asentimiento el acta de Consejo de Departamento de 14 de 
Septiembre de 2016. 
2. Se aprueba por asentimiento la propuesta de actualización de datos de 
planificación de la ordenación docente del curso académico 2016‐2017 siguiente: 
 
UD 68 A de Sociología Valladolid 
El coordinador informa  de las razones que han provocado desajustes en el POD de la Unidad 
Docente en el siguiente sentido: 

 Primero.- La falta de coincidencia entre las plazas de profesorado solicitadas por el 
Departamento a instancias de la Unidad Docente y lo concedido por el Vicerrectorado 
de profesorado  ha producido un desajuste en 20 horas asumidas por el profesorado 
integrado 

 Segundo.- La incorporación de los profesores en la primera semana de octubre ha 
provocado otro desajuste en 40 horas asumidas por los profesores integrados 
 

Ambas circunstancias requieren solicitar un PRAS 3+3 para el segundo cuatrimestre  
 
La profesora Carmen Rodríguez señala la dificultad de ajustar el POD por el desequilibrio 
existente en el encargo docente entre el primer y segundo cuatrimestre  
 
La profesora Ana Negro sugiere que para evitar esta situación en el futuro, se ajusten al 
máximo las solicitudes de plazas de profesorado, pues los cálculos se realizan al 97% de la 
CDE. 

 
UD 68B de Trabajo Social de  Valladolid 
 
No hay cambios 
  
UD068C - Sociología Palencia 
 
El coordinador informa que se deberá ajustar el POD a las solicitudes de plazas de 
profesorado presentadas en octubre. 
 
UD068D - Sociología Segovia 
 
El coordinador de la Unidad Docente informa de que el POD se tendrá que actualizar en 
porque: 

 Incrementará el encargo docente en 50 horas al haber alcanzado el número mínimo de 
estudiantes en un Master  

 El Decanato de la Facultad de Educación ha informado de que es probable que se 
produzca algún desdoblamiento en los grupos de prácticas y se incrementen 10 horas 
de Prácticum en los Grados en Educación.  

 
UD068E - Sociología Soria 
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La coordinadora ha informado a la Dirección que será necesario reajustar el POD en la 
Unidad Docente debido a la renuncia de la profesora Laura Álvaro. 
 
3. Se aprueba por asentimiento  la propuesta de perfil “Sociología de la Educación. 
Educación para la Paz y la Igualdad” para la plaza de Profesor Ayudante Doctor adscrita a la 
UD068E. 
 
4. Se aprueba por asentimiento la memoria de la estancia de investigación realizada por el 
profesor Jesús Valero Matas durante el curso académico 2015-2016 en la Catholic University 
of America. 

 
5. Se aprueba por asentimiento el nombramiento del profesor Jesús Valero Matas como 
miembro de la Comisión Económica del departamento, en representación de la UD068C y en 
sustitución del Profesor Jose Miguel Gutiérrez Pequeño 
 
6. Se aprueba por asentimiento el nombramiento de la comisión de evaluación de las 
solicitudes recibidas en el marco de la convocatoria del Consejo Social para la colaboración 
en tareas de investigación en departamentos de la Uva siguiente: 
 

- Miguel Vicente Mariño, en condición de Director del Departamento 
- José Luis Izquieta Etulain, en condición de PDI a tiempo completo 
- Valeria Duque Bedoya, en condición de estudiante. 

 
 

 

El Director  La Secretaria  Académica 
 

 
 
 

Miguel Vicente Mariño  Mª Teresa del Álamo  Martín 
 
 

*Según lo establecido  en el artículo  27.5 de la Ley 30/92.de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace constar que esta certificación  se emite 
con anterioridad  a la aprobación  del acta. 

 

 

 
 


